
Expediente: 2525/06
Carátula: PEREYRA EVA ARGENTINA Y OTROS C/ CONTI CARLOS ROBERTO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CONTI, CARLOS ROBERTO (H)-DEMANDADO/A
20169327174 - CONTI, CARLOS ROBERTO-DEMANDADO/A
20264453403 - SALAZAR, CARLOS EDUARDO-ACTOR/A
20264453403 - SALAZAR, DIEGO ALEJANDRO-ACTOR/A
20264453403 - MORALES, MARIA ROSA-ACTOR/A
20122095291 - PEREYRA, EVA ARGENTINA-ACTOR/A
20264453403 - SALAZAR, NOEMI EVANGELINA-ACTOR/A
20122095291 - SALAZAR, CRISTIAN DAVID-ACTOR/A
20264453403 - RASGUIDO, JOSE MAXIMILIANO-POR DERECHO PROPIO
20122095291 - LOBO ARAGON, JORGE BERNABE-POR DERECHO PROPIO
20146618759 - PEREZ, PEDRO RAMON MANUEL-POR DERECHO PROPIO
20264453403 - SALAZAR, LAURA CAROLINA-ACTORA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2525/06

*H102325387219*
H102325387219

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: "PEREYRA EVA ARGENTINA Y OTROS c/ CONTI CARLOS ROBERTO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 2525/06"

Proveyendo actuación: PIDO OFICIO - POR: PEREZ, PEDRO MANUEL RAMON - 23/02/2025 14:45

    

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

1) Atento a lo solicitado, líbrese oficio al Banco Santiago del Estero S.A. a fin de que informe cuál es
el monto total del plazo fijo que tiene depositado el demandado Carlos Alberto Conti, DNI N°
10.017.233, y quién es su cotitular.

2) En cuanto al pedido de regulación de honorarios, conforme lo establece el art. 18 de la Ley 5480,
las regulaciones parciales o provisionales, a pedido de profesionales, deberán practicarse cuando se
hubieren cumplido cada una de las etapas establecidas en la ley. Por lo expuesto, y advirtiendo que
no ha concluido la etapa de ejecución de sus honorarios, resérvese para su oportunidad. FDO. DR.
PEDRO DANIEL CAGNA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN.
JMRN

Actuación firmada en fecha 27/02/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/07/2025 - 19:34:33


